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A.- PROYECTO DE TESIS

Bajo el título de: “La Constitución Económica en el Perú y en el Derecho Comparado”,
presenté mi Proyecto de Tesis cuyas partes más importantes las resumo aquí:

1.- ELECCIÓN DEL TEMA

El tema elegido obedece a la observancia de una posición crítica en cuanto a la admisión de
un régimen económico dentro de una Constitución, argumentando que provoca problemas a los
sucesivos gobiernos en tanto resulta un obstáculo a la implementación de las correspondientes
políticas económicas. Sin embargo, esta posición no es la que ha sido considerada en la
elaboración de las constituciones peruanas del siglo XX ni en las constituciones de los países
latinoamericanos e inclusive en España.

La regulación de aspectos económicos en una constitución no es una práctica que haya
existido siempre en el constitucionalismo. Así, una parte económica se incluye en una
constitución recién en el siglo XX, sumándose a aquellas dos partes tradicionales de la misma,
como son una parte dogmática referida a los derechos y deberes de la persona o del ciudadano, y,
una parte orgánica, es decir, aquella dedicada a tratar lo relacionado a los diferentes “poderes”
del Estado y sus correspondientes funciones.

Como se verá entonces, se explica lo discutido del tema de la inclusión de un régimen
económico en una constitución porque está en discusión también una posición de un liberalismo
radical extremo, anterior a la concepción de un Estado Social del Derecho.

El Estado Social del Derecho acepta la incorporación de los derechos sociales(económicos,
culturales y sociales propiamente dichos), a una constitución que se suman a los derechos
civiles- de mirada estrictamente individual-, que ya existían desde los primeros ordenamientos.
Esta inclusión lo que hace es adicionar también una mirada socializadora- y no socialista- a los
derechos y a la sociedad en general, atribuyéndole una función al Estado, diferente a la que se
tenía como irrebatible en el siglo XIX.

Dentro de este panorama, a lo cual se suma la primera gran guerra mundial y la crisis del
año 29, se presenta que el propio liberalismo, aceptó la función que le cabe al Estado en la
economía y, asimismo, la posibilidad que el derecho- y en especial la regulación constitucional-
pudiera tener alguna incidencia en el plano económico, lo que no era admitido hasta entonces.

Tanto el constitucionalismo europeo y latinoamericano acepta que en una constitución se
incluyan aspectos económicos en la actualidad, aunque siempre es necesario preguntarnos sobre
la pertinencia de dicha inclusión, así como la forma en que se debe llevar adelante dicha
incorporación.

2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

2.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

El problema surge, cuando se cuestiona la pertinencia de la inclusión de un régimen
económico en una constitución. Se señala que no es adecuado o apropiado consagrar a nivel
constitucional aspectos económicos o régimen económico, cualquiera fuere su tendencia. En su
lugar se propone un marco institucional que regule la actuación del Estado sobre la base de la
participación, en igualdad de condiciones, de los diferentes grupos de interés que conforman la



sociedad.

Es sencillo suponer y comprobar – señalan los que critican la inclusión de un régimen
económico en una constitución- que los que tienen una posición contraria a la antedicha, lo
hacen con el expreso o tácito convencimiento de que dicho régimen corresponderá a sus
creencias ideológicas en materia económica.

El establecimiento de cualquier régimen económico en una constitución producirá – añaden
los impugnadores-, inmediatamente, la oposición de todos aquellos que no compartan el
contenido del mismo. Se habrá creado un primer elemento de inestabilidad e insatisfacción.

Sin embargo, como se ha mencionado en líneas anteriores, el constitucionalismo europeo y
latinoamericano actual promueve la incorporación de un régimen económico en una
constitución, debido a que responde a una mayor estabilidad política y económica, la propensión
de reglas de juego claras y, a su vez, permite políticas de desarrollo a largo plazo, entre otros
aspectos tomados como beneficiosos.

Sobre la necesidad de incorporar un conjunto sistematizado de normas reguladoras de
aspectos económicos en una constitución, existen en verdad varias posiciones.

Una primera, denominada del “constitucionalismo social flexible”, la que propugna la
incorporación de normas que garantizando el derecho de propiedad y la libre iniciativa
establecen límites en función del interés social en el marco de una economía social de mercado,
como ocurrió en lo que respecta a la Constitución Peruana de 1979. Se encuadra dentro de la
línea del Estado Social de Derecho, actualmente vigente en el constitucionalismo. Corresponde
al constitucionalismo social flexible, ya que incorpora cláusulas abiertas como “interés social” o
el propio término de “economía social de mercado” que permiten que el legislador pueda
desarrollarlas con criterio dinámico.

Asimismo, respecto a este punto se encuentra aquella posición llamada del
“constitucionalismo económico coherente o de modelo cerrado”, el cual señala que debe
constitucionalizarse un modelo coherente, cerrado o rígido de contenido neoliberal, sin matices,
a fin de promover la inversión privada nacional y extranjera.

Y, finalmente, se encuentra la tesis negativa del constitucionalismo económico, siendo de
inspiración neoconservadora radical. Esta posición niega toda posibilidad de un consenso
constitucional como el propuesto por el modelo abierto señalado en primer lugar, ya que según
su lógica, sería incorporar conceptos socializantes. Concluye señalando la pertinencia de no
incorporar ningún régimen económico en una constitución.

Como se podrá advertir de lo hasta aquí señalado, de estas tres posiciones, la del
constitucionalismo social flexible o abierto y aquella que propugna el constitucionalismo cerrado
o coherente, aceptan – con mayor o menor diferencia- la tesis de incorporar un régimen
económico en una constitución, siendo únicamente la tesis del liberalismo radical y extremo la
que niega tajantemente la incorporación del régimen señalado en un ordenamiento constitucional
contemporáneo.

Lo cierto es que, si bien, todo apunta a señalar que lo correcto está en la aceptación de un
régimen económico en una constitución, es necesario revisar los planteamientos antedichos y,
sobre todo, auscultar las posibles formas de encarar dicha incorporación.

2.2. INTERROGANTE PRINCIPAL E INTERROGANTES SECUNDARIAS

Las principales preguntas que nos planteamos y sobre las cuales gira el trabajo de
investigación es:

¿Debe incorporarse un régimen económico en una constitución como la peruana?



Igualmente, planteamos secuencialmente preguntas sobre aspectos complementarios, a
manera de interrogantes secundarias:

3.- FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

3.1. FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN

La finalidad de la presente investigación es proporcionar los elementos teóricos y prácticos
que nos permitan responder plenamente al problema principal de investigación, y, así lograr
alcanzar los objetivos que pasamos a detallar.

3.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

3.2.1. OBJETIVO GENERAL

Viendo el tema anteriormente planteado, nuestro objetivo general es el analizar cada una de
las posiciones dadas sobre la incorporación del régimen económico a una constitución, a fin de
concluir en un planteamiento lógico y sistemático que satisfaga la coyuntura de un Estado
moderno.

3.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

En base a los resultados obtenidos de la investigación, tenemos como objetivos específicos a
los siguientes:

3.3. JUSTIFICACIÓN

Se justifica plenamente la investigación ya que existen diversas posiciones sobre la inclusión
o incorporación del régimen económico o constitución económica en una constitución política.
Esto representa, que dicha inclusión no es una iniciativa pacífica en la doctrina, sino por el
contrario, existe una divergencia de opiniones al respecto.



A fin de fundamentar aquel criterio mayoritario que acepta la inclusión de una regulación de
los aspectos económicos en una constitución, es necesario que se traten las otras posturas, más
cuando en la actualidad se critica mucho la actuación del Estado y, en muchos casos, se toma
partido por la desregulación. En suma, lo que se trata de fundamentar es que si sigue siendo
válida aquella posición de regulación de aspectos económicos o – pensando en un contexto
globalizado en donde un Estado cada vez cede más en beneficio de la interrelación con otros
Estados- en todo caso hay que pensar en dejar a la economía que tenga una espontánea
dinamización.

Podemos entonces resumir la justificación de este trabajo en los siguientes puntos:

4.- ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO

4.1. ANTECEDENTES

En lo que se relaciona a los antecedentes del tema se encuentran aquellos pertenecientes a la
doctrina nacional, así como los correspondientes a la doctrina extranjera.

En el Perú, la Constitución de 1979, es la primera que trató con amplitud y organicidad el
tema de la Constitución Económica o Régimen Económico, motivando una serie de comentarios
al respecto. Sin embargo el término “constitución económica” sólo fue empleado por dos autores
en forma casi simultánea. Por un lado, César Ochoa Cardich escribió el artículo titulado:
“Constitución y economía de mercado”( Derecho. Revista de la Pontificia Universidad Católica
del Perú. N° 39, Lima 1985); y Carlos Torres y Torres Lara: “Los derechos fundamentales de
las personas y la Constitución Económica” (Revista Peruana de Derecho de la Empresa N°17,
Lima Abril 1986).

Mientras que el primero de los citados entiende por Constitución Económica el apartado
constitucional referido al régimen económico, el segundo lo concibe en forma más amplia, como
la nota característica de las constituciones modernas, a diferencia de las clásicas constituciones
que se centraban en el aspecto político y que por eso eran llamadas constituciones políticas.

A estos dos autores en el ámbito nacional, hay que agregar a Domingo García Belaunde,
quien escribe “La Constitución Económica Peruana” (Ponencia presentada al simposio
internacional sobre Modernas Tendencias en España y América Latina organizado por la
Universidad Externado de Colombia, con ocasión del primer centenario de su fundación -Bogotá
1986- apareciendo un fragmento publicado en la Revista Peruana de Derecho de la Empresa N°
20, Lima 1986).

Con la vigencia de la Constitución de 1993 se busca actualizar el tema de la Constitución
Económica y, uno de los autores nombrados anteriormente, como lo es César Ochoa escribe:



“Bases fundamentales de la Constitución económica de 1993” (La Constitución de 1993.
Análisis y Comentarios II. Comisión Andina de Juristas. Lima 1995). Este autor lo que hace es
tomar partido por la inclusión de un régimen económico en una constitución, dentro de la
posición de un constitucionalismo social flexible.

Igualmente, dentro del mismo ámbito doctrinario nacional, cabe señalar a Alberto Rebaza
Torres quien escribe: “El régimen económico en una Constitución: ¿solución o fuente de
conflictos?”( Ius et Veritas. Revista editada por estudiantes de la Facultad de Derecho de la
Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima). A diferencia de César Ochoa, Rebaza-
siguiendo la posición liberal del profesor Milton Friedman- señala o asume la tesis negativista
sobre la inclusión de un régimen económico en una constitución.

En lo que respecta a la doctrina extranjera se encuentra una gran variedad de autores y el
tratamiento de temas integrantes de una constitución económica.

Hay que recordar que el término comenzó a utilizarse en Alemania a partir de 1925. Esto se
puede apreciar en el clásico libro de Carl Schmitt titulado “La defensa de la constitución”
editado originalmente en Alemania bajo el nombre de Der Huter der Verfassung, publicaciones
hechas en 1931. Fue Schmitt el que dio ingreso al término en la literatura constitucional alemana,
e igual papel cumplió con respecto al idioma castellano, porque el libro se tradujo y apareció
coetáneamente en España el mismo año y tuvo amplia difusión en el mundo iberoamericano. No
obstante la obra tardó años en ser reeditada. Ahora bien, en esta obra Schmitt polemiza
abiertamente con el vocablo “constitución económica” y lo hace acremente. Schmitt entiende
que con la “constitución económica” se quiere desplazar a la “constitución política”, esto es, se
quiere dejar de lado al citoyen y sustituirlo por el producteur. La concepción que Schmitt
combate entiende por “constitución económica” aquella en la que el Estado debe dar prevalencia
a la regulación económica de una sociedad determinada, y que en un extremo puede conducir a
crear dentro del Estado una dirección plenamente económica, de tipo sindical o soviética, que
podría conducir al stalinismo o al fascismo corporativo. Es decir, contra ciertas tendencias de
“economizar” al estado, advierte que ello no es posible sin atentar contra la constitución
entendida en su sentido clásico.

En la ciencia económica se ha utilizado también el término “constitución económica”. Así,
W. Eucken en su libro Cuestiones fundamentales de la economía , publicado en versión
castellana en 1947, utiliza dicho término, así como Wilhelm Ropke en su obra La crisis social de
nuestro tiempo , publicado también en 1947.

Ropke dedica el capítulo II de la Primera Parte a la “Constitución política y constitución
económica” en donde no define lo que entiende por ésta, sino que la da por sabida por el público
lector, aun cuando de su lectura puede desprenderse perfectamente dicho concepto. La idea
básica de Ropke es que las democracias liberales se encuentran amenazadas por el comunismo y
todas las formas de socialización, que significan el estatismo y la muerte de la iniciativa privada.

Igualmente, cabe citar a autores como Ignacio María de Lojendio, Ekkhart Stein, Juergen B.
Donges, Miguel Herrero de Miñón, quienes han tratado también el tema de la constitución
económica.

Finalmente, dos autores nacionales, han dedicado sendos libros sobre el tema. El primero de
ellos, Carlos Torres y Torres Lara, ha escrito La constitución económica del Perú(Desarrollo y
Paz Editores. Lima 1994) resulta imprescindible en este punto. Asimismo, Alfredo Quispe
Correa ha escrito recientemente La Constitución Económica(Grafica Horizonte S.A., Lima
2002).

4.2. MARCO TEÓRICO

Si bien el término constitución económica circula a partir del siglo XX, concretamente en la
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década del 20, en Alemania con la República de Weimar y su uso se generaliza en 1925, sería
Carl Schmitt quien lo incorpora a la literatura jurídica, con la aparición de su obra “La Defensa
de la Constitución” en 1931. 1

En el mencionado libro, Schmitt utiliza éste término, aunque sin definirlo, pero si en
controversia con él. Nos dice que es peligroso “economizar” al Estado, ya que esto no es posible
sin atentar contra la constitución, entendida en su sentido clásico. 2

Interpretando lo dicho por este autor alemán, García Belaunde señala:
“La concepción que Schmitt combate entiende por “constitución económica”
aquella en la que el Estado debe dar prevalencia a la regulación económica de
una sociedad determinada, y que en un extremo puede conducir a crear dentro
del Estado una dirección plenamente económica, de tipo sindical o soviética, que
podría conducir al stalinismo o al fascismo corporativo.”3

No obstante lo dicho anteriormente, Miguel Herrera de Miñón advierte que la denominación es
acuñada por Beckerath(autor también alemán), en 1932, con motivo del homenaje al economista
y sociólogo Werner Sombart.

Con esta denominación Beckerath alude a una serie de preceptos aparecidos en
constituciones posteriores a 1917, que tratan aspectos económicos. Estos preceptos no sólo
tienen que ver con el derecho de propiedad, punto ya tratado en ordenamientos constitucionales
del siglo XIX, sino con la intervención del Estado en la economía, tanto para posibilitarla, como
para orientarla y limitarla. 4

Completando esta información, Ignacio de María Lojendio nos dice que Beckerath concebía
la constitución económica como ordenación de la propiedad, del contrato y del trabajo, de la
forma y extensión de la intervención del Estado, así como la organización y la técnica de la
producción y distribución.” 5

Como vemos hasta aquí, el origen del término tiene que ver con el surgimiento del Estado
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Social del Derecho o Constitucionalismo Social, que en buena cuenta, se caracterizó por
adicionar a los derechos fundamentales, los llamados derechos sociales que limitaban los
derechos individuales(la propiedad por ejemplo) en función de las necesidades nacidas de la
convivencia social.

Dentro de esta concepción, el Estado tenía que cumplir una función social en beneficio de
los sectores más débiles y marginales de la sociedad. Con esta perspectiva se promulgaron
importantes ordenamientos como la Constitución de Querétaro en 1917, la Constitución de
Weimar en 1919 y, la Constitución de España de 1931.

Según Ekkhart Stein, el concepto de “Estado de Derecho Social”, parte de Heller, quien
había censurado al Estado de Derecho Liberal, el olvido de las relaciones sociales del poder, lo
que había tenido como consecuencia, que la libertad igual y formal de todos se convirtiese en el
derecho de los más fuertes a desarrollar su posición preeminente de forma desmesurada. A ello
opuso- sigue Stein comentando la posición de Heller- la necesidad de tener en cuenta las
relaciones sociales de poder, con el fin de nivelar la posición subordinada de los débiles,
ayudándoles a lograr una libertad tan real como la de los fuertes. 6

Los desequilibrios del Estado Liberal y la preocupación creciente por estos, hacen que se
busque fórmulas que conjuguen los principios de libertad y socialización, tratando de imponerle
al capitalismo un sentido humano y, con esto, purificarlo de aquellos efectos perniciosos
contenidos en su devenir.

El derecho entonces, va a tomar la senda de la socialización cuyo instrumento principal va a
ser la intervención económica del Estado. Aparecerán así, el Derecho Económico, Derecho
Constitucional Económico y otras disciplinas, cuyo origen va a estar signado por las
circunstancias descritas y la proyección trazada.

Economistas como Wilhem Röpke y Walter Eucken de la Escuela de Friburgo, también
utilizaron el término constitución económica. El primero de los nombrados en su obra “La crisis
social de nuestro tiempo” aparecida en 1942, parte de que no existe un divorcio entre la
estructura política y la estructura económica; por el contrario, hay una mutua influencia:
“... así como en el mundo de la constitución política existen libertades,
tolerancias, respetos y contrapesos, así debe existir lo mismo en el mundo de la
economía, pues si ésta última se convierte en dirigida, estatista, controlada y
sujeta, el mismo modelo tarde o temprano se impondrá a la estructura política...”.
7

Para Röpke, las democracias liberales se encuentran amenazadas por el comunismo y otras
formas de socialización, signadas por un tinte estatista y el fin de la iniciativa privada. Si se
quiere preservar la libertad clásica, nervio fundamental de la democracia, hay que- según Röpke-
mantener la misma libertad en lo económico. 8

Por su parte, Walter Eucken 9 , en principio se pregunta, cómo nacieron los órdenes
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económicos del pasado y del presente. Como respuesta dice, que la mayoría de ellos se formaron
en el curso de la evolución histórica, en el curso del acontecer económico y político, interior y
exterior, llamándolos órdenes económicos orgánicos. Sólo en contadas ocasiones históricas, la
creación de órdenes económicos se hizo en base a planes de ordenación, a ciertos principios de
carácter general ideados racionalmente. A estos últimos los llama órdenes impuestos.
Seguidamente manifiesta que es a través de la creación de constituciones económicas que
nacieron órdenes económicos en el siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX, en donde
primaron los principios de propiedad privada, libertad de contrato y libre competencia. Es así
como Eucken logra definir a la constitución económica:
“Por constitución económica entendemos la decisión total sobre el orden de la
vida económica de una comunidad.” 10 .
Más adelante advierte que aun cuando las constituciones económicas quieren efectuar la
ordenación de la economía, a menudo de facto, sobre la base de tales constituciones, se
desarrollan órdenes económicos que no corresponden en todo o en parte a la idea fundamental de
la constitución económica. Pone como ejemplo, la presencia de cárteles en la Alemania de fines
del siglo XIX, que en base a la libertad de contrato, como principio racionalmente establecido,
sirvió para que se constituyan dichos cárteles y con ello distorsionar y en mucho eliminar la
competencia.

A su vez, Eucken plantea la no identificación de los órdenes económicos con los respectivos
órdenes jurídicos. Las normas de derecho vigentes en cada caso – según su criterio- incluyendo a
la jurisprudencia, ofrecen una inmensa variedad de posibilidades o probabilidades para el
desarrollo de órdenes económicos distintos.

Agrega que esta afirmación no significa negar o disminuir la influencia que la formación de
los órdenes jurídicos ejerce muchas veces sobre los órdenes económicos, como tampoco puede
negarse que, al contrario, el desarrollo de los órdenes económicos repercute también a menudo
sobre la formación de los órdenes jurídicos. Muchas veces, el orden jurídico, en cuanto tiene
importancia económica, suele nacer para dar forma a ciertos hechos económicos existentes. Así
mismo, los sujetos del proceso económico, crean directamente normas jurídicas dentro de un
orden económico.

Luego, en los años siguientes, como que se perdió el interés en el tratamiento de este tema.
Sólo en 1971, con Ekkhart Stein volverá al primer plano el concepto de constitución económica,
definiéndola como el sistema económico en su aplicación a la República Federal de Alemania.

En España, la utilización del concepto empieza en la década del 70, siendo la promulgación
de su Constitución en 1978, el hecho que desencadenará una serie de estudios que tratarán de
unificar criterios sobre su definición.

El legislador constituyente español, dedicará todo el Título VII de la Constitución de 1978 al
tema, asignándole el nombre de Economía y Hacienda. Posteriormente el Tribunal
Constitucional español, mediante sentencia Nº 1/1982 se encargaría de expresar lo que entiende
por constitución económica en los siguientes términos:
“ En la Constitución Española de 1978 a diferencia de lo que solía ocurrir con las
constituciones liberales del siglo XIX y de forma semejante a lo que sucede en
las más recientes constituciones europeas, existen varias normas destinadas a
proporcionar el marco jurídico fundamental para la estructura y funcionamiento
de la actividad económica; el conjunto de todas ellas compone lo que suele
denominarse la constitución económica o constitución económica formal. Ese
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marco implica la existencia de unos principios básicos del orden económico que
han de aplicarse con carácter unitario, unicidad que está reiteradamente exigida
por la Constitución, cuyo Preámbulo garantiza la existencia de un “orden
económico y social justo”...”. 11 0

Dentro de la doctrina italiana, Francesco Galgano ha ensayado también, una definición de
constitución económica, manifestando que es:
“... el análisis de las estructuras constitucionales del actual sistema económico y
naturalmente de las múltiples conexiones entre la constitución económica y la
constitución política...”. 12 1

En síntesis, se puede establecer que el término constitución económica, en su desarrollo ha
tenido varios significados. Constitución Económica puede ser entendida como sistema
económico subyacente a un ordenamiento jurídico. También como orientación general de un
texto constitucional en el cual se da un lugar prevalente al accionar económico del Estado y de
los agentes económicos. Y, por último, como el sistema económico que es regulado
expresamente en un determinado texto constitucional o como también señala Lojendio, de ser la
constitución económica, el establecimiento jurídico de una ordenación económica determinada.
En opinión de Domingo García Belaunde sería este último significado el prevaleciente en la
actualidad. 13 5

Cabe advertir que no siempre se aceptó y, que aun es tema de discusión, la inclusión y
tratamiento de aspectos económicos en una Constitución del Estado. El mismo García Belaunde
nos recuerda que la materia económica estuvo ausente en constituciones tan importantes como la
de Estados Unidos de 1787 o la Carta Francesa de 1791, en las cuales sólo se trataban los
derechos de la persona y la delimitación del ejercicio del poder, criterio que prevaleció- salvo
algunas excepciones- a través del siglo XIX:
“Ello ocurrió no por descuido, sino porque se consideró innecesario hacerlo. En
efecto, de acuerdo a las tendencias fisiocráticas y liberales de la época, se tenía
la absoluta certeza de que el mundo de la economía se movía con sus propias
leyes naturales(...)de cumplimiento ineluctable(...)se consideraba que existiendo
leyes naturales de la economía, establecer leyes artificiales para gobernar ese
mundo era tarea no sólo inútil sino innecesaria y superflua”.
Sólo al finalizar la primera guerra mundial, y, al comprobar, que la economía es solo parte de la
propia actividad humana y, por tanto, no debía ser observada con los mismos ojos que las
ciencias de la naturaleza, es que se permite que sea tratada constitucionalmente, apareciendo así-
como hemos manifestado anteriormente- el constitucionalismo social.

Es interesante lo que manifiesta Eucken al respecto. “La economía de los pueblos modernos,
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en la que, desde el punto de vista de la división del trabajo, están íntimamente unidos muchos
millones de economías individuales, y que representa un gigantesco taller, necesita para poder
funcionar, la ordenación según determinados principios. Dejar crecer de un modo ilimitado los
órdenes económicos y las intervenciones asistemáticas de la política económica, conducen a la
larga, como lo ha enseñado de un modo convincente la experiencia de los últimos cincuenta
años, a órdenes económicos, en los que el proceso económico moderno tiene lugar bajo fuertes
perturbaciones y que, finalmente, como sucedió en la baja Antigüedad, han de conducir a la
primitivización. Por lo tanto, la economía moderna necesita la “constitución económica” 14 2

A contracorriente de lo manifestado, aún hoy, es discutible el tratamiento de la materia
económica en la constitución. Se dice que un régimen económico en una constitución, lo que
haría es crear conflictos más que proporcionar soluciones 15 3.

Creemos que sí es necesario un régimen económico pues, ya sea desde el constitucionalismo
social(el cual enuncia la subordinación del principio de máxima ganancia al principio de
cobertura de necesidades), o, desde el liberalismo(que expresa su conformidad con una
regulación para el mercado y no del mercado 16 4), tendremos que aceptar la conveniencia de una
constitución económica.

La sentencia- reseñada líneas arriba- emitida por el Tribunal Constitucional Español,
señalaba que el conjunto de normas constitucionales que tratan aspectos económicos componían
la constitución económica, en sentido formal, dando lugar a preguntarnos si había una
constitución económica en sentido material.

Al respecto, se puede concluir, que en este último sentido(constitución económica en sentido
material), la constitución económica sería el ordenamiento real de la economía. En síntesis,
podemos hablar entonces de una constitución económica en dos sentidos: formal y material.

Finalmente, nos atrevemos a ensayar una definición de constitución económica. Esta sería
aquella regulación jurídica de un sistema u orden económico, entendido este último, como el
conjunto de principios que rigen la disposición sobre bienes en una comunidad, tanto respecto de
su producción y consumo como así mismo con relación a los sujetos titulares del poder de
disposición 17 5, o, también, sistema económico entendido como el conjunto de estructuras,
relaciones e instituciones complejas que resuelven la contradicción presente en las sociedades
humanas ante las ilimitadas necesidades individuales y colectivas, y los limitados recursos
materiales disponibles para satisfacerlas 18 6.

Hay que anotar que las normas constitucionales sobre cuestiones económicas sólo serán el
núcleo o base llamada constitución económica. En definitiva, es el conjunto de normas de
derecho referentes a un sistema económico que están incorporadas en la Constitución del Estado
y desarrolladas en normas complementarias.



5.- FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS

5.1. HIPÓTESIS

HIPOTESIS: Debe incorporarse un régimen económico en la constitución como la peruana
porque responde a la realidad de un Estado contemporáneo y a un estadio del desarrollo
constitucional actual.

5.2. VARIABLES

VARIABLES INDEPENDIENTES:

VARIABLE DEPENDIENTE:

6.- TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

El presente trabajo de investigación se iniciará con una recopilación documental que nos
informe sobre toda la configuración teórica sobre el tema de la constitución económica o
régimen económico.

Nos interesa la configuración de la constitución económica en el Perú. Para este efecto,
utilizamos los Diarios de Debates de las Constituyentes de 1933, 1979 y 1993, para tener en
cuenta las opiniones de los constituyentes nacionales.

Para la correspondiente comparación de las constituciones de países latinoamericanos, así
como del ordenamiento constitucional español, se necesita ubicar los puntos comunes y en los
que disienten, planteando un análisis lógico y sistemático.

En todo caso, estamos frente a un universo en el que se considera a los regímenes
económicos de los ordenamientos constitucionales. Y, correspondientemente, la muestra está
compuesta de los regímenes económicos de los principales ordenamientos constitucionales
latinoamericanos.

Ulteriormente se utilizará la técnica de interpretación de textos, a fin de encontrar las
coordenadas comunes y sustanciales de cada régimen económico o constitución económica de
cada ordenamiento constitucional latinoamericano.

7.- SELECCIÓN DE DATOS, POBLACIÓN Y MUESTRA

Se tiene una población correspondiente a todos los procesos cuyo punto central de discusión
haya sido el sistema de actuación conjunta de los cónyuges en la disposición de los bienes
sociales.

Asimismo, nuestra muestra es el resultante de la búsqueda de un número de procesos que
sea representativo de lo que se opine jurisprudencialmente, a fin de realizar una labor
interpretativa y de análisis de contenido.

B) DESARROLLO DE LA TESIS

El desarrollo de la investigación se resume en la elaboración de cuatro capítulos,
complementándose con las conclusiones y recomendaciones.

Así, en el Capítulo I, denominado “Relaciones entre el Derecho y la Economía!, se establece
la relación y el tipo de la misma entre los dos ámbitos mencionados. En este Capítulo, se



persigue esclarecer las incidencias de cómo se presenta la relación, si existe una determinación
de la economía- como pretenden señalar muchos de los teóricos- o, si existe una integración o
finalmente una relación de interdependencia o de interinfluencia. Podemos ir adelantando que
nosotros somos de la opinión de que ésta última posición- la “interrelación”- es la que mejor
expresa lo que sucede entre el Derecho y la Economía.

El Capítulo II está destinado a tratar el tema del tránsito del Constitucionalismo Clásico al
Constitucionalismo Social y lo que esto significó en el surgimiento de la Constitución
Económica. Este concepto va a ser- precisamente- representativo del Constitucionalismo Social,
lo que – como todos sabemos- incorpora la parte económica a las tradicionales parte dogmática y
parte orgánica. Asimismo, se establece la relación entre Constitución Económica y Derecho
Económico, al ser la primera parte de lo que constituye el contenido temático del segundo.

Por otra parte, en el Capítulo III, se dedica a la Constitución Económica, concepto,
evolución y lo que significa en una realidad sobre el Perú. Así, se desarrollan los puntos básicos
de la Constitución Económica Histórica del Perú, es decir, los puntos tradicionalmente tratados
en una Constitución nacional en lo que concierne a los aspectos económicos, comenzando por un
análisis de la Constitución de 1933, luego la de 1979 y finalmente la vigente e 1993.

Finalmente, en el Capítulo IV, se realiza una labor comparatista, en cuanto al tratamiento de
los aspectos económicos en las Constituciones en América Latina. Así, se considera a países
como Argentina, Brasil, Bolivia, Ecuador, Colombia, Chile, Venezuela, Uruguay, Paraguay, y
México.

EL AUTOR
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“Los diversos aspectos de la relación entre derecho y cambio social plantean
algunos desafiantes problemas, de gran significancia para un entendimiento del
rol del derecho en las sociedades modernas. Estos aspectos incluyen nuevos
modos de cambiar el derecho, lagunas en el desarrollo del derecho que va detrás
del cambio social, el uso del derecho como mecanismo para inducir el cambio
social y otros”. 20



22

“Sólo cuando la costumbre popular, articulada en parte por los jurisconsultos, se
ha desarrollado plenamente, puede y debe entrar en acción el cuerpo legislativo.
Savigny condenaba en particular la tendencia a la codificación del derecho,
inaugurada por los códigos napoleónicos y rápidamente propagada por el mundo
civilizado”.

“fervoroso creyente en la eficacia de las leyes reformadoras, dedicó gran parte
de su vida a redactar códigos para gran número de países(...)Fue la filosofía de
Bentham y la de sus discípulos la que convirtió el Parlamento inglés – y las
instituciones análogas de otros países – en instrumentos legislativos activos que
efectúan reformas sociales, en parte como respuesta a necesidades sociales
sentidas y en parte estimulándolas”.

“Actualmente, los cuerpos legislativos trabajan activamente en todas partes,
flanqueados por una multiplicidad de organismos administrativos por un lado, y
por una diversidad de instituciones judiciales por el otro. Moldean y reglamentan
activamente el campo de acción de las empresas de negocios, así como las
relaciones de propiedad de las familias y hasta los hábitos de crianza de los
niños. La legislación sobre los contratos de arrendamiento y de compra afecta
poderosamente a los hábitos del comprador, mientras que la legislación sobre
zonificación y planeamiento urbano tiene una influencia decisiva sobre la
propiedad territorial y otros derechos de propiedad. Una sociedad altamente
urbanizada y mecanizada, en que un gran número de personas viven
estrechamente juntas y dependen cada vez más las unas de las acciones de las
otras y del abastecimiento de mercancías que está fuera de su propia esfera de
control, ha conducido a un papel cada vez más activo y creador de los
instrumentos deliberadamente legislativos del Estado”.22



“Para nosotros, juristas, el reto o el desafío, cada vez más agudo y creciente,
consiste, obviamente, en averiguar como se interrelacionan los cambios sociales
y los cambios jurídicos o, dicho de otro modo, en esbozar una “teoría del cambio
jurídico”...”.



“En realidad, una postura negativa del cambio jurídico es insostenible lo mismo
como experiencia histórica que como posición ontológica. Puede expresar una
aspiración o un deseo de un grupo o, incluso, de la comunidad entera, en un
momento histórico, pero nada más. El problema, entonces, no es si el
ordenamiento jurídico cambia o no cambia, sino cómo cambia y qué es preciso
que ocurra para que cambie. La respuesta a esta interrogante, que me parece que
es el punto central de la cuestión que tenemos planteada, exige ante todo tomar
partido en un tema crucial: qué es para nosotros las normas de derecho. Porque
evidentemente, la respuesta va a ser diferente si nosotros consideramos las
normas como puros mandatos emanados “ab eo qui curam comunitatis habet”, o
si las consideramos como un sistema de solución de conflictos a través de la
aplicación de un conjunto de creencias sobre lo que es justo.”



“En el primer caso, es claro que una transformación social no modifica por sí
sola el orden jurídico. La transformación social podrá determinar que éste o
éstos que tienen a su cargo la comunidad decidan variar sus órdenes. Cabrá
pedírselo, presionarlos, empujarlos, pero nada más. El problema del cambio
jurídico se plantea así como un problema de cambio político. Si, por el contrario,
el derecho es la experiencia vivida, la experiencia existencial de una serie de
decisiones justas sobre casos concretos y las normas no son formulaciones de
validez general, sino, por decirlo así, como las pistas que ha de seguir la
investigación o la búsqueda, la cuestión cambia de signo. El cambio social no es
sólo el motor de un eventual cambio legislativo. No actúa sólo sobre los
componentes del poder legislativo, sino que, precisamente porque es cambio
social, incide en la sociedad entera, imponiendo mediante la cooperación de
todos, un continuado reajuste de la vida jurídica. La vida jurídica espontánea
reacciona casi de inmediato, porque su sensibilidad es infinitamente mayor.
Reacciona creando sus propios cauces de operatividad y sus propios
instrumentos(contratos atípicos, nuevas formas de documentación, etc.). La
llamada aplicación del derecho, y, en definitiva todo el fenómeno interpretativo,
reaccionan más lentamente, pero reaccionan también. Cabe así preconizar lo que
puede llamarse una aplicación del derecho o una interpretación evolutiva o
adaptadora”.









“Aunque encuentre cierta resistencia, el ordenamiento jurídico se hace eco del
cambio social y lo refleja. El cambio social, bien sea un cambio tecnológico, bien
sea un cambio ideológico, determina un cambio en el ordenamiento jurídico. No
es que el ordenamiento jurídico deba cambiar. Es que ha cambiado ya. Cuando el
legislador acomete una reforma, cumple una función notarial: constata o da fe de
algo que ha ocurrido ya. Y cuando el legislador permanece inmóvil, no hace otra
cosa que facilitar los instrumentos espontáneos de reajuste de la vida
social(interpretación de readaptación)”.

“¿Quiere ello decir que la ley es inútil desde el punto de vista del cambio social y
que el derecho va siempre a la zaga? No creo que la respuesta deba ser
absolutamente pesimista y negativa. Sin embargo, me parece que toda ley y todo
legislador, está sometido a unas ciertas coordenadas de obedecibilidad “de
facto” y que por consiguiente, fuera de ellas, la ley es inútil como instrumento de
transformación. En cambio, si el legislador está atento a los signos de los
tiempos y se pliega a ellos, la ley que se inscribe en la corriente de estos signos,
cumple un papel importante como instrumento de dinamización del cambio. Una
ley contribuye siempre a crear unos hábitos y unas estructuras mentales
mediante las cuales el cambio es favorecido”.



“si la vida no tiene otras reglas que ella misma, todo es bueno, todo es legítimo,
desde el momento en que brota de la vida; todo freno a la explosión de la vida es
condenable; toda barrera es contra el derecho; toda disciplina es injusta; todo
freno es contra la naturaleza,etc”.



“Son elementos integrantes de una definición del Derecho: la conducta social del
hombre como persona, la necesidad de regularla mediante un sistema de normas
y los valores hacía los cuales debe orientarse esa conducta. La existencia de la
sociedad reclama la ordenación de las relaciones intersubjetivas y que el
esfuerzo de todos sus componentes se oriente hacia la realización del bien
común. Las normas son reglas que señalan el sentido y los límites de la acción
en orden al logro de esos fines. Los valores son los principios ideales que deben
regir toda convivencia humana justa”.























“a)los recursos son escasos en relación con los deseos humanos (recuerda que
“escasos” no quiere decir pocos), b)Los recursos pueden destinarse a usos
alternativos, podemos resumir los problemas económicos fundamentales en esta



frase: quién obtiene qué y quién hace qué. Desde que el hombre apareció sobre
la Tierra, todas las sociedades han debido afrontar estos problemas. Cada vez
que obtengo algo, queda menos para los demás. Siempre que usamos una
hectárea de tierra en el cultivo de tabaco, sacrificamos algo de trigo, de maíz, o
de cualquiera otra cosa que pudiera haber producido el mismo pedazo de tierra.
En otras palabras, el problema económico fundamental es la realización de
elecciones en cuanto al uso de nuestros recursos. Sin embargo, quien hace las
elecciones(decisiones) y los criterios utilizados en esa tarea es algo que varía a
través del tiempo y de una sociedad a otra. En la Unión Soviética, el gobierno
decide quién obtiene qué y quién hace qué. En los Estados Unidos, la mayoría de
las decisiones se toman en el mercado por compradores y vendedores de
recursos escasos.”







“Después del decenio de los años 30- explica el autor último citado esta
circunstancia nombrada en el párrafo anterior-, el mundo occidental vivió un
proceso del crecimiento del Estado en lo que a su actividad económica se refiere.
El Estado creció para regular la vida económica, para proporcionar bienestar y
para producir bienes. Este crecimiento, al que después nos referimos, tuvo como
característica que la generalidad de los casos no fue dimensionado para medir
sus consecuencias. El resultado ha sido negativo, encontrándonos ahora en un
período en lo que se busca, como óptimo de eficiencia, es que el Estado tenga
unas dimensiones apropiadas a las funciones que debe cumplir. A su vez, esas
funciones deben tener su definición, lo que permitirá en mejor forma exigir del
Estado el cumplimiento de aquellas funciones que solo él puede realizar y, por
otra parte, evitar que aborde actividades en que su participación no está
justificada. Todos los Estados cumplen políticas económicas, o sea, realizan
acciones encaminadas a ciertos objetivos de orden económico”.





















“...la Constitución es un instrumento que corresponde a la organización moderna
del Estado y mediante el cual se expresan fundamentalmente las relaciones de
poder en la sociedad en un determinado momento, valiéndose para ello de la
formalización jurídica que todo acto de derecho contiene. La Constitución
formaliza a nivel jurídico, aspectos centrales de la vida político-social tales como
la organización de las relaciones socioeconómicas básicas, la organización del
Estado y el territorio, los derechos y garantías personales, etc. En esta
perspectiva la Constitución tiene como sello particular el ser mandato jurídico
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formal e imperativo, y por tanto inherente a las funciones tuitivas y coactivas del
Estado. Pero al mismo tiempo y revestida por lo jurídico, la Constitución tiene
una naturaleza política y en su contenido se expresan grados y niveles de
articulación política entre las clases y sectores sociales...”. 62

“... la constitución es una forma de pacto social que ella prolonga y precisa. En el
siglo XVIII, se ven aparecer en los Estados Unidos y en la Francia revolucionaria
dos clases de documentos escritos que expresan de esta forma los principios
básicos de un Estado: las declaraciones de derechos(Declaraciones de
Independencia de los Estados Unidos, Declaraciones de Derechos establecidas
por diversos Estados americanos como Massachussets en 1780, Declaración de
los Derechos del Hombre Francesa) y las constituciones propiamente dichas. Las
primeras definen los derechos naturales del hombre que el Estado debe respetar:
constituyen el movimiento iniciado por los peregrinos del Mayflower un siglo y
medio antes. Las segundas precisan la organización de los poderes públicos y la
estructura fundamental del Estado. Más tarde, las dos clases de documentos
serán más o menos refundidos: las declaraciones de derechos constituirán el
preámbulo o el primer capítulo de las constituciones”. 63



“Tal carácter es evidente en Occidente y, por ello, no hemos de detenernos
mucho en él. Hay que comprobar, en primer lugar, el fenómeno de la pluralidad
de empresas, el poder económico está repartido entre un importante número de
empresarios que, casi necesariamente son antagonistas. Por otra parte, existe
una fundamental distinción y también oposición entre empresarios y asalariados,
cuyos intereses no se reconcilian en el seno de la empresa. La transposición
política y, por así decirlo, la “verdad” de una sociedad múltiple en el plano
económico-social, es el pluralismo de partidos y la democracia de diálogo. Estos



son en efecto, las características del Derecho Constitucional Clásico”.

“La competición por el mercado es la principal regla de juego en las sociedades
capitalistas nacientes. Sin duda, cuando estas sociedades llegan al estado
industrial moderno los jefes de empresa se esfuerzan por paliar los
inconvenientes de la competición, es decir, de la concurrencia, por medio de
entendimientos, cárteles, trust; incluso por la utilización de las comodidades de
una planificación indicativa pero en la época que consideramos, reina la
competición. Esta competición encuentra su traducción en el plano de las
instituciones. Su expresión más fácil es la competición entre partidos políticos;
pero, de manera general, todos los procedimientos de enfrentamiento que
marcan el ritmo de juego de una democracia liberal, en la época del derecho
constitucional clásico, pueden considerarse como manifestaciones de la
tendencia fundamental a la competición que anima a estas sociedades”

“El Derecho constitucional clásico, sobre todo el de la segunda mitad del siglo
XIX y principios del siglo XX, es contemporáneo de la evolución de la sociedades
que los economistas están de acuerdo en llamar período de “marcha hacia la
madurez”. Indiquemos a este respecto, que, comúnmente en el desarrollo de la
sociedad que se industrializa se distinguen tres grandes etapas: la del despegue,
la de la marcha hacia la madurez y la de la sociedad de la abundancia o sociedad
industrial moderna. Durante el período de despegue, el índice de crecimiento es
acelerado y a veces tiende a volver a serlo en las sociedades industriales
modernas. Por el contrario, en el período de marcha hacía la madurez, el
crecimiento económico es moderado. Parece que un índice de crecimiento
moderado y, sí es posible, regular, favorece el desarrollo de la democracia
occidental, pues respeta los equilibrios propios de la misma. Por el contrario, el
estancamiento económico paraliza, en gran medida, los regímenes políticos de
tipo occidental como en América del Sur, y aún en Africa, lo mismo ocurre
cuando se busca un excesivo índice de crecimiento”.

“La materia económica estuvo ausente en todas estas Constituciones, como lo
fue durante todo el siglo XIX, salvo las excepciones que nunca falta, y que no
hacen más que confirmar la regla. Ello ocurrió no por descuido, sino porque se
consideró innecesario hacerlo. En efecto, de acuerdo a las tendencias
fisiocráticas y liberales de la época, se tenía la absoluta certeza de que el mundo
de la economía se movía con sus propias leyes naturales, invisibles pero reales,
y de cumplimiento ineluctable. Es decir, no se desconoció ni por un momento, la
validez del sistema económico ni su influencia, sino que simplemente se
consideraba que existiendo leyes naturales de la economía, establecer leyes



artificiales para gobernar ese mundo era tarea no solo sino innecesaria y
superflua. Recién cuando finaliza la llamada Belle Epoque, al concluir la Gran
Guerra(1918) los incrédulos llegan a la conclusión de que es necesario que el
Estado intervenga en la economía, pues esta ni marcha sola ni obedece a leyes
absolutas, sino que es productos de la actividad humana. Nace así el
constitucionalismo social que está representado por las Constituciones
mexicana(1917), Soviética Rusa(1918) y Alemana(1919). Tales constituciones
constituyeron no sólo determinadas cláusulas de protección a la persona
humana en sus dimensiones social y económica, sino pautas de conducta del
Estado para con los agentes económicos. Esta tendencia ha continuado y se ha
profundizado, sobre todo a partir del constitucionalismo de la segunda
post-guerra”.

“Para los liberales clásicos, el liberalismo político y el económico eran las dos
caras de una misma realidad. La libertad de industria y de comercio era como
una forma particular de la libertad individual y de la igualdad entre los
ciudadanos. Estaba garantizada por la debilidad del Estado, lo cual era
garantizada a su vez, por aquella. El Estado liberal podía así ser limitado a unas
pocas funciones: asegurar el orden público, interior, proteger contra las
inversiones exteriores y garantizar eventualmente el cumplimiento de las reglas
de competencia entre los individuos y las empresas”.

“...consiste en que el Estado constitucional crea condiciones favorables para la
economía de mercado en tres aspectos: seguridad jurídica, influencia



parlamentaria y garantía de ciertas libertades, en especial la propiedad”.

“Si bien el Estado decimonónico debía obedecer al famoso principio del laissez
faire, lo cierto es que todos los países se establecieron medidas arancelatorias
destinadas a defender ramas económicas específicas de la competencia exterior
al menos-se decía- hasta que estuvieran en disposición de enfrentarlas por sí
solas; tampoco dejó de manifestar su presencia el subsidio estatal a esta o
aquella actividad que convenía desarrollar por razones de interés nacional, ni de
promoverse la educación tecnológica creando las correspondientes escuelas
técnicas y en general, de desplegarse una política de fomento destinadas a
actualizar directa e indirectamente(mediante la creación del adecuado
ambiente)el potencial económico del país. Pero, en principio, se trataba de
medidas subsidiarias colectivas de los malos efectos o de las deficiencias
transitorias de un sistema considerado como autorregulado, del mismo modo
que se corrige de tiempo en tiempo un reloj para que, en virtud de su mecanismo,
siga marchando por la sola operación de éste”.



“...llevar a cabo las medidas que aseguren al hombre las posibilidades de
existencia que no puede garantizarse por sí mismo, tarea que según Fortsthoff,
rebasa tanto las nociones clásicas de servicio público como de la política social
sensu strictu”.





“El principio del voto del impuesto por la nación constituye el fondo esencial de
la Carta Magna, y es a este título que ella constituye la base del primer gobierno
libre que la Europa haya conocido”.



“La otra solución opuesta, la de dar al Estado, convertido en Estado económico,
una verdadera Constitución económica, sea la del Estado estamental, sindical o
soviético, tiene a primera vista la ventaja de que responde más exactamente y se
adapta mejor a las circunstancias reales. Sin embargo, tal ventaja no pasa de ser
un beneficio abstracto, y en la realidad su concreción sería peligrosa e induciría a
error. No nos referimos aquí a las dificultades prácticas de la realización –
valoración y diferenciación de los diversos ramos profesionales y grupos,
cómputos de votos y distribución del poder político según la importancia
económica de dichos sectores- sino solamente a las reservas fundamentales que
sugieren semejantes soluciones, tan plausibles en apariencia. Su realización, en
lugar de robustecer la unidad de la voluntad política, no haría sino ponerla en
peligro; las antítesis económicas y sociales no quedarían resueltas y extinguidas,
sino que se manifestarían más abiertamente y con carácter más considerado,
porque los grupos en lucha no se verían obligados ya a dar el rodeo de unas
elecciones nacionales de carácter general, y a lograr una representación del
pueblo. Es muy digno de tenerse en cuenta que en la actualidad sólo dos
grandes Estados poseen semejantes Constituciones económicas: la Rusia
comunista, con su sistema soviético, y la Italia fascista con su statu corporativo.
Trátase de dos países en gran parte agrarios todavía, que no se hallan a la
cabeza de la evolución económica y del progreso industrial, y cuya Constitución
económica está ensombrecida por una organización de partido rígidamente
centralizada y por el llamado “Estado de un solo partido”. El sistema de la
Constitución económica no tiene, en este caso, el sentido de hacer libre y
autónoma la Economía, sino que sólo trata de ofrecerla al Estado y someterla a
él; el régimen de un solo partido se deriva de la necesidad de impedir el dominio
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del Estado por diversos partidos, o sea de la conveniencia de evitar la dispersión
pluralista del estado”. 77 6

“La concepción que Schmitt combate entiende por “constitución económica”
aquella en la que el Estado debe dar prevalencia a la regulación económica de
una sociedad determinada, y que en un extremo puede conducir a crear dentro
del Estado una dirección plenamente económica, de tipo sindical o soviética, que
podría conducir al stalinismo o al fascismo corporativo.” 78 7



“El concepto de “estado de Derecho Social” parte de Héller. Este autor había
censurado al Estado de Derecho liberal el olvido de las relaciones sociales de
poder, lo que había tenido como consecuencia que la libertad igual y formal de
todos se convirtiese en el derecho de los más fuertes a desarrollar su posición
preeminente de forma desmesurada. A ello opuso la necesidad de tener en
cuenta las relaciones sociales de poder, con el fin de nivelar la posición
subordinada de los débiles, ayudándoles a lograr una libertad tan real como la de
los fuertes”.

“Este principio de séller es sólo el punto de partida de una evolución que ha
conducido a una profundización de la idea del Estado social. En él se apoya una
abundante literatura que, sin embargo, hasta el presente, ha pasado de largo
sobre el verdadero fundamento que forma el contenido histórico del principio
recogida por el legislador y elevado a norma. El aspecto menos discutido del
principio del Estado social consiste en la obligación social del Estado.
Comprende la obligación de prestar ayuda en las situaciones de necesidad social
y, al mismo tiempo, la responsabilidad del Estado por la cobertura de las
necesidades de sus ciudadanos y, con ello también, por el funcionamiento de la
economía en su conjunto, de la cual depende de la cobertura de las necesidades.
Por último, de él se deduce que toda la política económica debe dirigirse a
asegurar la satisfacción óptima de todas las necesidades. Ello tiene amplias
consecuencias que aquí solo pueden apuntarse”.

“Por un lado, de la obligación social del Estado deriva la necesidad de imponer
límites de Derecho Público a las empresas económicas y, en especial, la
subordinación del principio de máxima ganancia al principio de cobertura de
necesidades. Ciertamente, cada cual puede esforzarse por obtener los ingresos
más altos posibles. Pero en la economía, la renta se logra mediante la
satisfacción de las necesidades sociales. Quien aporta capital a una empresa lo
“dedica”, por ello, a cubrir las necesidades específicas que constituyen el
objetivo de la empresa. Busca, pues, su propio provecho sirviendo al bien
común. Y así se somete a los vínculos jurídico-públicos que tienden a asegurar
una óptima satisfacción de las necesidades. Ello se expresa en la vinculación
social de la propiedad, mediante la cual el artículo 14, II concretiza el principio del
Estado social con relación a la propiedad”.
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“... así como en el mundo de la constitución política existen libertades,
tolerancias, respetos y contrapesos, así debe existir lo mismo en el mundo de la
economía, pues si ésta última se convierte en dirigida, estatista, controlada y
sujeta, el mismo modelo tarde o temprano se impondrá a la estructura política...”.
83
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“La mayoría de ellos se formaron en el curso de la evolución histórica, y sólo
algunos fueron creados a base de vastos planes de ordenación. En la
antigüedad, en la alta y baja Edad Media, en los primeros siglos modernos y en
los círculos culturales fuera de Europa, los órdenes económicos eran, por regla
general, órdenes “orgánicos”. La voluntad de imponer determinados principios
económicos en cuanto a la ordenación total no fue decisiva, generalmente, para
su conocimiento. Se fueron formando dentro del cuadro del respectivo medio
ambiente natural y en el curso de acontecer económico y político interior y
exterior, sin atenerse a ningún plan total de ordenación. Bien es verdad que
muchos Estados de la Antigüedad y de los tiempos modernos, y muchas
ciudades de la Edad Media, han influido, mediante su política económica, en la
construcción de sus órdenes económicos. A pesar de ello, estos órdenes
siguieron siendo órdenes “orgánicos”. Porque tales intervenciones no
emanaban, generalmente, de un plan total para la ordenación de toda la



economía o de campos parciales de la misma, como la agricultura, el artesanado,
la industria o el sistema monetario, sino que recibían más bien su impulso de
discusiones momentáneas de política interior o exterior. Surgían para cada caso
concreto cuando, por ejemplo, las ciudades medioevales transformaban los
órdenes económicos existentes, mediante medidas de política de precios,
barreras a la importación o prohibición de los gremios; esto sucedió
regularmente en el curso de luchas por el poder o para eliminar ciertos
inconvenientes, pero nunca movidas por la intención de imponer un plan
ordenador, por ejemplo, para todo el artesanado de la ciudad”.

“En tales casos, se querían crear principios de ordenación que diesen por
resultado un orden para la economía, o partes de ellas capaz de funcionar.
Ejemplo de esto fue la gran reforma de los órdenes económicos efectuada a
finales del siglo XVIII y primera mitad del siglo XIX. Los principios de ordenación
que habían de servir para crear el orden de la economía eran: propiedad privada,
libertad de contrato y libre competencia. La Economía Clásica había desarrollado
estos principios partiendo del conocimiento de la vida económica cotidiana, en
sus relaciones generales, y las grandes reformas tenían la intención de llevarlos
a la práctica. A través de la creación de constituciones económicas que nacieron
órdenes económicos”.



“Por ejemplo: la comprobación de que en algún sitio haya existido jurídicamente
la propiedad privada, no permite todavía deducir nada seguro sobre la estructura
ordenadora de la economía. Sería completamente erróneo concluir de la



existencia de la propiedad privada, que allí, el acontecer económico, tenía
predominantemente el sello de la “economía de tráfico”. En Roma y en la Alta
Edad Media europea había, como es sabido, propiedad privada. Pero en las
citadas épocas existían muchas explotaciones agrarias pequeñas y grandes, que
constituían cada una por sí, principalmente, unidades económicas “con dirección
central”, y que sólo mantenían escasas relaciones de “economía de tráfico”.
También en los tiempos actuales se encuentran en el sureste europeo –
precisamente en países con propiedad privada- economías familiares que solo
sostienen escaso tráfico económico con otras economías particulares. Estas
comunidades son pequeños cuerpos económicos con dirección central. Muchos
países del Este han adoptado en bloque las leyes civiles fundamentales de los
países de la Europa central y occidental, a pesar de haber sido y seguir siendo su
orden económico completamente distinto. Piénsese también en el orden
económico existente en la agricultura alemana después del año 1933, donde, a
través de la influencia de organismos superiores, centrales y de derecho público,
sobre los planes económicos de las empresas individuales y mediante la
dirección de la oferta según un plan unitario, adquirió gran importancia el
elemento “economía con dirección central”, a pesar de subsistir el derecho de
propiedad privada”.

“En la Constitución Española de 1978 a diferencia de lo que solía ocurrir con las
constituciones liberales del siglo XIX y de forma semejante a lo que sucede en
las más recientes constituciones europeas, existen varias normas destinadas a
proporcionar el marco jurídico fundamental para la estructura y funcionamiento
de la actividad económica; el conjunto de todas ellas compone lo que suele



87

denominarse la constitución económica o constitución económica formal. Ese
marco implica la existencia de unos principios básicos del orden económico que
han de aplicarse con carácter unitario, unicidad que está reiteradamente exigida
por la Constitución, cuyo Preámbulo garantiza la existencia de un “orden
económico y social justo”...”. 87 6



91

“La economía de los pueblos modernos, en la que, desde el punto de vista de la
división del trabajo, están íntimamente unidos muchos millones de economías
individuales, y que representa un gigantesco taller, necesita para poder
funcionar, la ordenación según determinados principios. Dejar crecer de un
modo ilimitado los órdenes económicos y las intervenciones asistemáticas de la
política económica, conducen a la larga, como lo ha enseñado de un modo
convincente la experiencia de los últimos cincuenta años, a órdenes económicos,
en los que el proceso económico moderno tiene lugar bajo fuertes
perturbaciones y que, finalmente, como sucedió en la baja Antigüedad, han de
conducir a la primitivización. Por lo tanto, la economía moderna necesita la
“constitución económica” 91 0



“Una segunda posibilidad- manifiesta el autor citado- es que las medidas
económicas referidas no lleguen a ser derogadas (o en todo caso, que se
deroguen pero con gran retraso) como consecuencia de la probable mayoría
parlamentaria que tenga el gobernante de turno o de los complicados y largos
procedimientos de control constitucional existentes”.

“En cualquiera de las dos posibilidades estamos frente a situaciones conflictivas
puesto que al siempre espinoso debate económico, se le ha agregado elementos
y cuestiones de orden jurídico-constitucional que terminan por polarizar a los
distintos grupos políticos. En efecto, a los ya conocidos objetivos que suelen
utilizar la oposición(cualquiera que sea su tendencia) para calificar las medidas
del gobierno(sea este también cual fuere), tales como “inadecuadas”, “erradas”,
“contrarias al pueblos”, “poco técnicas”, “hambreadoras”, etc, se agregará los
de “inconstitucionales”, “ilegales”, etc. El debate económico se habrá trasladado
al ámbito constitucional”.

“El problema es excesivamente delicado, debido, fundamentalmente a que el
defecto es congénito. Una Constitución no debe pronunciarse en materia
económica. En efecto, con la aprobación de un régimen económico en una
Constitución se crean problemas imposibles de resolver, tales como: ¿cuál es la
autonomía de cada gobierno en materia económica?, ¿no es acaso un régimen
económico (repetimos e insistimos, de cualquier tendencia) producto de una
victoria electoral, como es la elección del nuevo gobierno?. Es evidente que la
modificación constitucional puede aparecer, a primera vista, como una salida al
entrampamiento descrito. Sin embargo, ello significaría realmente que la vigencia
de determinados artículos constitucionales esté llamada a ser igual al período
que dura un gobierno. Entonces ¿para qué colocar a nivel constitucional un tema
tan contingente que puede ser abordado de distinta manera en cada período
gubernamental?”.

“La consagración constitucional de un régimen económico ha tenido por objetivo
generalmente permitir o autorizar al Estado a subsanar las diferencias
económicas existentes entre las personas que integran un país. Es así como se
abrió las puertas a distintas formas de actuación pública, sea a través de
subsidios, apoya directa a determinados sectores de la población, prestación de
servicios públicos, promoción y/o protección de determinadas actividades
económicas, actuación empresarial del Estado, etc. Todos estos tipos de
intervención estatal siempre estuvieron y están sustentados en el “interés
social”, frase mágica que por su ambigüedad y generalidad ha venido siendo
interpretada según el creer y parecer del gobierno de turno”. “Sin embargo-
continua diciendo Rebaza Torres- la intervención estatal no responde
necesariamente a un auténtico interés social, sino al de determinados grupos
que han logrado hacer pasar su propio interés como el de toda la sociedad con el
objeto de beneficiarse del poder redistributivo del Estado. Ahora bien, los grupos



de interés pueden actuar de manera totalmente clandestina como también de
manera pública, pero siempre con la misma estrategia: que sus intereses
particulares sean equiparados o asimilados al interés de la sociedad”.



“Se introduce en la Constitución lo que se quiere garantizar frente a terceros. Por
eso, en un momento, se afirma la libertad religiosa en la Constitución porque se
entendía que podía estar amenazada. O se dice que determinadas formas de
gobierno son irreformables en la Constitución. Se introducen todas las
declaraciones de derechos burgueses, del siglo pasado, en la Constitución,
cuando se consideraban amenazados. Pues bien, en un momento en que se
entiende amenazado determinado modelo económico se consagra o se trata de
consagrar en la Constitución”. “La Constitución figura como zona de seguridad-
añade Herrero de Miñón-, y por eso se introducen en la de Weimar de 1919 las
Facultades de Teología o la autonomía local; pero también se introducen
determinados elementos del modelo económico que se entiende amenazado por
la presión social y por las orientaciones revolucionarias de aquel momento. Tal
es el origen de la “garantía institucional” como categoría dogmática”.







“Los hombres han, en efecto, rápidamente comprendido que el orden jurídico
afecta al sistema económico existente y ha sido afectado. El funcionamiento
armonioso de un sistema económico determinado requiere un cierto número de
reglas de derecho que aseguren la apropiación y el uso de los factores de la
producción, de los productos y de los servicios. En sentido inverso, todo orden
jurídico tiene repercusiones investigadas o no, regidas o normalizadas. La
conciencia de esta influencia recíproca no se ha siempre manifestado mas que
recientemente bajo la forma de un tema específico de investigación y de
enseñanza. Es en efecto, en el curso de los últimos años, que el Derecho
Económico ha sido invocado como una disciplina autónoma”.





“Sería falso e imperdonable- sigue Hedemann-, científicamente hablando, apartar
como - “manifestaciones de guerra”- toda esa enorme masa de derecho
económico que ha venido a cristalizar en miles de leyes y decretos en toda
Europa. Lo que la guerra y la revolución han provocado es una elevación en
cantidad del material jurídico-económico. El Derecho Económico, como
disciplina autónoma del Derecho, subsistirá terminada la guerra, por cuanto la
existencia de esta es accidental y contingente”.

“El Derecho Económico surge, pues, como derecho de guerra, pero bien pronto,
terminada ella, alcanza su definitiva consagración como derecho de paz,
especialmente en el ámbito espacial y temporal de aquellos pueblos que se han
trazado como meta, el remover los cimientos de su organización
económico-social por las vías legales tras la sentida aspiración de lograr un justo
equilibrio entre el individuo, el Estado y la economía y siempre que ello se
manifieste en nuevos y mejores niveles de existencia. Con razón ha dicho
Lippman, que la “defensa del nivel de vida de la población se ha convertido en el
deber fundamental del Estado con el mismo título que la defensa nacional”.



“Kahn utiliza- añade Moore Merino- como base o estructura de su sistema, la
clásica división del proceso económico implantada por J.B. Say. Nussbaum, en
cambio, pretende separar dentro de él una doble categoría de normas: unas,
transitorias y fugaces, producto del momento, que pasan sin dejar huellas en las
instituciones jurídicas; y otras que revelan y entrañan tendencias nuevas,
dotadas de mayor permanencia”.

“Para Kahn el Derecho es puramente transitorio, lo que no lleva a la formación de
una rama del Derecho, y se fundamenta además, en etapas parciales del proceso
económico, pues este, según la clasificación tradicional de Say es parcial. Para



Nussbaum, en cambio, hay cierto preludio, cierto comienzo embrionario, sin
vislumbrar un antecedente científico. Ambos autores son el producto de la guerra
y transcurren en ese período de transición, consideran el nuevo ordenamiento
jurídico- económico como un derecho transitorio y excepcional, tratan, luego, de
separar esas normas pasajeras y temporales, surgidas de la emergencia bélica
de aquellas otras que tienen mayor permanencia y que pueden servir de base a
un marco jurídico estable”.

“La lógica de tal sistema parece fincar, al menos parcialmente, en la propagación
del aleas del mercado. Si bien los resultados de las decisiones productivas, en
efecto, percuten sobre el ingreso del empresario y dejan primariamente sin
alteración los ingresos de los otros partícipes; la revisión y ajuste que hace en
sus planes productivos el empresario como consecuencia de las vacaciones
imprevistas acaecidas, modificando la demanda de servicios y bienes de
producción, tienden a difundir por todos los sectores económicos los efectos
positivos o negativos del primer impacto. A través de las expectaciones, en
suma, se propagan las ventajas y desventajas de lo incierto económico; de tal
manera que si la percusión recae sobre el empresario, la incidencia alcanza a
toda la comunidad. La economía dirigida distribuye el poder de asignar los
recursos productivos: reserva una parte de este poder al sujeto de la
incidencia(comunidad) y confía el resto al sujeto de la percusión(empresario)”.





“...creemos que el derecho de la economía supone una noción amplia que
configura el universo normativo disciplinando la actividad económica en general
y admitiendo así, una distinción entre el derecho privado de la economía y el
derecho público de la economía. En efecto, el derecho privado de la economía
registraría los controles, licencias y técnicas de policía, con que el Estado regula
a las empresas privadas, que si bien son reglamentadas por el derecho mercantil
tradicional, es el poder público el que las reglamenta y controla. Esta regulación
ha dado lugar a algunas legislaciones para hablar de derecho industrial o
derecho corporativo. En cambio, el derecho público de la economía está referido
a aquellas normas de derecho público que reglamentan la actuación de las
personas estatales en la actividad económica. Esta opción llevó a la doctrina
española a negar autonomía al derecho económico para ubicar esta normatividad
en el derecho administrativo económico”.



“Por otro lado, el Derecho Económico comprende además la moderna economía,
especialmente el moderno sistema industrial; es el Derecho especial de la
economía, desarrollado sobre la base de una economía altamente industrializada,
determinado en su problemática por la crisis y conflictos sobrevenidos en el
“mundo de masas” técnico y racionalizado del orden social y económico. Es el
Derecho de una economía que tiene aún su raíz en el sistema de la libre
economía de mercado y de la libre competencia, pero bajo la presión de
transformaciones sociales y económicas se halla todavía en estado de discusión
o desacuerdo según los diversos sistemas político-sociales en cuanto a
delimitación entre libertad individual y vinculación colectiva. El Derecho
Económico está desde este punto de vista coordinado a una época de crisis y
conflictos que comenzó en el último cuarto del siglo XIX que se viene
desarrollando desde el comienzo de la primera guerra mundial y aún no ha
llegado a su última fase. Todo aquello ha promovido que al lado del aspecto
político se haya desarrollado un Derecho administrativo de la economía”.

“3.-El concepto del Derecho Económico se puede establecer como el conjunto de
normas que condicionan la actividad estatal tendientes a promover el desarrollo
económico. 4.-La Primera Guerra Mundial señala el surgimiento del Derecho
Económico, al tener el Estado que dictar medidas intervencionistas en el campo
de la economía privada con la finalidad de obtener una máxima y rápida
producción. 5.- El Derecho económico no se agota como Derecho de Guerra,
pues terminada esta alcanza su consagración como Derecho de Paz,
especialmente en aquellos países que se han trazado como meta el remover los
cimientos de su organización económico-social por las vías legales. 6.-El
Derecho Económico se presenta como una rama del Derecho, cuyos preceptos
regulan la intervención del Estado en la Economía. 7.-Si bien es cierto que
muchas de las disposiciones del Derecho Económico se hallan repartidas en las
distintas ramas del derecho tradicional, una revisión especializada solo la puede
ofrecer una rama especializada y, al menos formalmente autónoma...”.

































“Yo he manifestado en otra oportunidad mi opinión de que el Estado debe tener
participación en las utilidades de las empresas extranjeras; he manifestado
también que esta participación, perfectamente regulada y formal, debe aplicarse,
más que a aumentar los recursos del Estado a dar participación y beneficiar a los
empleados y a los obreros; por que, evidentemente, que hay el peligro que ese
exceso de tributación se aplique en estos países burocráticos, no olvidemos esto
y tengo que repetirlo muchas veces, en gastos esencialmente burocráticos.
Evidentemente que producirá efectos desastrosos para lo que podríamos llamar
el crédito del Perú, desde el punto de vista de la aplicación de capitales
extranjeros, si ponemos un artículo constitucional, no inspirado simplemente en
el viejo principio contra el absentismo, sino en un principio que se va aplicar
tanto a nacionales como a extranjeros. Los capitales que vengan aquí, las
industrias que tengan éxito que se consoliden y que van a estar sometidas a
nuestra legislación evidentemente que respecto de ellas debemos tener todo
control y si tienen utilidades debemos imponerles que den participación a los
empleados y obreros, para de ese modo ir lentamente a lo que podríamos llamar
la verdadera nacionalización de las industrias.(...)Con motivo de las
disposiciones relativas a la propiedad y a las industrias yo introduciría un
artículo por el cual el Estado impondría un porcentaje a las compañías
extranjeras para dar participación en los beneficios a los empleados y obreros...”.
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“Las garantías sobre el sistema monetario prescritas en los artículos 12, 13 y 14,
que se integran con la garantía del artículo 15 sobre empréstitos, permiten
afirmar que nuestro régimen constitucional monetario consigna las orientaciones
fundamentales de la economía en el momento de elaboración de la Carta, o sea
emisión de moneda, como función exclusiva del Estado, ejercicio de esta
facultad por una Banca Central Nacional reguladora de la moneda,
supervigilancia de la banca privada y limitación de los empréstitos a fines
económicamente reproductivos, sin embargo, en el curso de las cuatro décadas
transcurridas, se han producido hechos extraordinarios en la economía
monetaria de la Nación y han surgido instituciones internacionales, como el
Fondo Monetario Internacional, que debe tomarse en cuenta para establecer
garantías a la luz del acontecer contemporáneo. Así, concretamente señalamos
que debe considerarse la integración de un gran Banco de la Nación, lo que hoy
constituye Banco Central y el Banco de la Nación; se debe prescribir el
mecanismos con responsabilidad por el incumplimiento del artículo 15
Constitucional y se debe hacer efectiva las disposiciones del inciso 21 del
artículo 123 Constitucional, en cuanto a los pactos económicos internacionales,
como los convenios de Stand By Fund con el Fondo Monetario Internacional, que
pueden afectar los intereses nacionales y limitar nuestra soberanía. El requisito
de la aprobación por el Congreso, y aun la simple publicidad previa tendría una
gran importancia desde el punto de vista del control”.117



“...Es necesario tomar en cuenta que no existe organismo administrativo que
controle la vida económica y financiera de las sociedades anónimas. Una simple
declaración constitucional para que las empresas que se constituyan o que
trabajen en el país estén sujetas a las leyes de la República, quizás esté demás.
Ese principio está comprendido en las leyes de comercio. Pero si se ha de tomar
en cuenta la adición que hemos presentado para que se cree un organismo
administrativo que controle la vida económica y financiera de esas instituciones,
podríamos votar a favor del artículo”.

















“Todos sabemos que la planificación es simplemente una racionalización del
desarrollo, con el fin de conseguir ciertas metas a través de ciertos medios(...)El



hecho es que, actualmente en el mundo no hay ningún país que se sustraiga a la
necesidad de coordinar o planificar su vida económica. Lo que nos interesa
distinguir es que existen, una división polar, la llamada planificación impuesta
que rige en las economías centralmente planificadas de los países socialistas y la
planificación meramente indicativa de los países capitalistas”. Finalmente sobre
el tema indica: “Volviendo a la afirmación que hice, por un lado tenemos la
planificación impuesta o totalitaria, que rige en países de economía centralmente
planificada, en los cuales todas las empresas son del Estado, incluyendo las
cooperativas que tienen ciertas limitaciones o ciertas mediatizaciones; y al otro
extremo tenemos la planificación capitalista o meramente indicativa, aquella en
que los organismos oficiales que regulan la vida económica fijan algunos
criterios y los incentivan para que la actividad privada los acepte o no. Pero estos
dos extremos, hace años que ya existe, sobre todo entre los economistas
holandeses, la llamada planificación participatoria o concertada, aquella en la
cual el órgano planificador y los sectores de la economía que van a estar
sometidos a ella, acuerdan, convienen en la planificación, es decir, en formular el
diagnóstico, los objetivos, las metas, las acciones, y además la estrategia del
desarrollo; y cuanto se llega a un acuerdo hay la planificación concertada. En el
caso de nuestro texto constitucional propiciamos este tipo de planificación.
Cuando veamos el Congreso Económico, indicaremos que será el órgano de la
planificación concertada y democrática constituido básicamente por
representantes del capital, del trabajo y del Estado. En él Congreso Económico
se van a discutir las metas, los objetivos y las acciones de la planificación”.

“Quisiera hacer aquí una declaración enfática que constituye un principio
partidario. La empresa pública no es mala necesariamente por ser empresa
pública sino porque está mal administrada, como hay empresas privadas también
mal administradas. Se me dirá, y eso es cierto, que cuando quiebra una empresa
privada solamente sufren las consecuencias los inversionistas y cuando está al
borde del colapso económico una empresa estatal es la ciudadanía, son todos
los contribuyentes del país los que sufren las consecuencias. Entonces, de lo
que se trata es de lograr que las empresas sean eficientes.(...) La coexistencia de
empresas públicas y privadas es un hecho. Todo esto, señor Presidente, se
conjuga dentro del concepto de pluralismo, un pluralismo que es la democracia
en el campo de la economía, que permite a cada sector económico encontrar en
su campo el apoyo correspondiente. Como consecuencia de este pluralismo, el
proyecto señala los diferentes tipos de empresa, para que no haya la menor
duda”.

“Esto, señor Presidente, significa que la economía nacional debería alcanzar
estos tres objetos: primero, la disponibilidad permanente de bienes y servicios
destinados a satisfacer necesidades reales, las primarias desde luego, pero
también las culturales y las de recreación y esparcimiento; no aquellas que se
ocultan bajo el nombre de necesidades y son desperdicio, consumismo,
hedonismo, depravación o vicio; segundo, generar empleos, lo cual es
importante en un país como el nuestro, como se sabe perfectamente, el número
de los subempleados y de los desocupados supera largamente a de los que



están adecuadamente empleados; y tercero, dignificación del trabajo, o para
decirlo con frase de Herrera Campins, “el redimensionamiento del valor y de la
dignidad del trabajo”, lo cual se consigue mediante la participación preferente del
trabajador en la empresa donde trabaja en las instancias superiores donde se
toma las decisiones económicas que afectan al país; también en la distribución
de la riqueza producida.”

“Alguien dice que el interés colectivo (que no puede identificarse con la suma
aritmética de los intereses individuales); pero, ¿a quién corresponde determinar
el contenido del interés colectivo en cada contingencia? No, por cierto, a los
ciudadanos individuales, sino “autoritariamente”. Este término puede asustar a
más de uno; alguien podría creer que estoy mencionando a algún apologista de
cualquiera de los totalitarismos existentes en el mundo, cuando leo que
“autoritariamente” tienen que dirimirse los conflictos entre intereses particulares
para construir el bien común. Pero no se trata de ningún teórico del totalitarismo,
sino de Pietro Pavan, a quien conocemos todos los socialcristianos, cuyas obras
hemos leído y sobre las cuales hemos todos ciertamente meditado en forma
larga y extensa. Y por si a alguien le pareciera que Pavan se excede, un
socialcristiano auténtico, indiscutido, de renombre mundial podría leer este otro
párrafo que dice así: “Toca a los pobres públicos escoger y ver el modo de
imponer, (releo: el modo de imponer)”, los objetivos que hay que proponerse, las
metas que hay que fijar, los medios para llegar a ellas, estimulando al mismo
tiempo todas las fuerzas agrupadas en esta acción”. Que cosa es esto sino la
planificación; fijar los objetivos, señalar las metas, fijar los medios para llegar a
ellas. Y que debe hacerse con ella: los poderes públicos deben escoger y ver el
modo de imponerlo. ¿Quién lo dice?: Pablo VI en Populorum Progressio”.

“En consecuencia, más allá de consideraciones teóricas, ¿qué tiene que hacer el
país para que esto no siga ocurriendo?: hay que cambiar el sistema. Después de
haber tenido el sistema capitalista siglo y medio de oportunidad, ensayemos otro
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camino, porque ese, ciertamente, no es el camino que nos conduce al desarrollo;
¿y cuál es el otro camino que queda?: crear otro tipo de empresas, dándole al
Estado una intervención mayor que antes, fue un Estado-gendarme, sin caer en
el Estado-policía que se entromete en todo, intentemos eso, un Estado más
vigoroso y una empresa social diversificada con predominio del trabajo. Así que,
por consideraciones de tipo puramente histórico, deberíamos no dar el mismo
trato a estos cuatro tipos de empresa. Que existan los cuatro muy bien; pero yo
no veo por qué razón vamos a ocultar la necesidad nacional de que se intente
ahora una vía de desarrollo basada en una presencia estatal más grande y una
presencia de las empresas sociales, mucho mayor”.

“...la llamada “economía social de mercado” que recoge nuestra constitución en
el art. 115°, es un sistema que beneficia centralmente al capital extranjero, que
secundariamente beneficia a los sectores intermediarios(y minoritarios dentro
del país), que impide el control del Estado y la promoción de un verdadero
desarrollo en base a nuestros propios recursos y posibilidades, que empobrece
cada vez más al país como conjunto frente a los países desarrollados y que, en
nuestro medio por las limitaciones financieras que el mismo modelo impone, es
más una “economía de mercado” que una “economía social de mercado”. Esa es
la lógica del sistema y la realidad misma del país hace inviable la armonización
con el “interés social”. 122













“La propiedad es inviolable. El Estado la garantiza. A nadie puede privarse de la
suya sino por causa de necesidad y utilidad públicas o de interés social,
declarada conforme a ley y previo pago en dinero de una indemnización
justipreciada. La ley establece las normas de procedimiento, valorización,
caducidad y abandono. En la expropiación por causa de guerra, de calamidad
pública, para reforma agraria o remodelación de centros poblados o para
aprovechar fuentes de energía, el pago de la indemnización justipreciada puede
hacerse en efectivo por armadas o en bonos de aceptación obligatoria y libre



disposición redimibles forzosamente en dinero. En tales casos la ley señala el
monto de la emisión, plazos adecuados de pago, intereses reajustables
periódicamente así como la parte de la indemnización que debe pagarse
necesariamente en dinero y en forma previa”.



“Artículo 131°.- El Estado reconoce la libertad de comercio e industria. La ley
determina sus requisitos, garantías, obligaciones y límites. Su ejercicio no
puede ser contrario al interés social ni lesivo a la moral, la salud o la seguridad
públicas”.



“Artículo 111°.- El Estado formula la política económica y social mediante planes
de desarrollo que regulan la actividad del Sector Público y orientan en forma
concertada la actividad de los demás sectores. La planificación una vez
concertada es de cumplimiento obligatorio”.



“Artículo 133°.-Están prohibidos los monopolios, oligopolios, acaparamientos,
prácticas y acuerdos restrictivos en la actividad industrial mercantil. La ley
asegura la normal actividad del mercado y establece las sanciones
correspondientes”.









“Sólo por ley expresa se crean, modifican o suprimen tributos y se conceden
exoneraciones y otros beneficios tributarios. “La tributación se rige por los
principios de legalidad, uniformidad, justicia, publicidad, obligatoriedad, certeza
y economía en la recaudación. No hay impuestos confiscatorios ni privilegio
personal en materia tributaria. Los gobiernos regionales pueden crear,
modificar y suprimir tributos o exonerar de ellos con arreglo a las facultades que
se les delega por ley. Los gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimir
contribuciones, arbitrios y derechos o exonerar de ellas, conforme a ley”.





“Artículo 130°.- Las empresas cualquiera que sea su modalidad son unidades de
producción cuya eficiencia y contribución al bien común son exigibles por el
Estado de acuerdo con la ley”.

“No obstante haberse aludido en dicho debate a la empresa como una
comunidad de trabajadores se optó finalmente por una fórmula abstracta que
considera a la empresa como “una unidad de producción”. Debemos interpretar,
de conformidad con la realidad misma de la empresa y con el sentir del
constituyente, que tal “unidad” tiene como correlato, a nivel sociológico-
existencial, a una “organización de personas”, mientras que el plano axiológico o
estimativo debe entenderse como un fin valioso, determinado en común y hacia
el cual confluye unitariamente la actividad de la comunidad de personas antes
referida. En la dimensión formal-normativa la aludida “unidad” significa que la
empresa es jurídicamente un ente autónomo, un centro unitario de imputación de
normas jurídicas, un sujeto de derecho cualquiera sea la modalidad que asuma la
empresa. Advertimos así que la Constitución de 1979 acoge la tesis de la
subjetivización de la empresa, en cuanto “unidad de producción” y deja expedito
el camino para que mediante ley, cuando sea oportuno y conveniente, se le
otorgue el estatus de “persona jurídica”. Nada se opone a ello si el asunto se
aprecia dentro de la pura técnica jurídica. El problema, como lo hemos señalado,
radica en el nivel de decisión política, de diseño social”.



“Artículo 110°.- El régimen económico de la República se fundamenta en
principios de justicia social orientados a la dignificación del trabajo como fuente
principal de riqueza y como medio de realización de la persona humana. El
Estado promueve el desarrollo económico y social mediante el incremento de la
producción y de la productividad, la racional utilización de los recursos, el pleno
empleo y la distribución equitativa del ingreso. Con igual finalidad, fomenta los
diversos sectores de la producción y defiende el interés de los consumidores”.





“Artículo 58°.- La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de
mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa
principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación,
seguridad, servicios públicos e infraestructura”.

“Artículo 60.-El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional
se sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa.
Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente

actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de
manifiesta conveniencia nacional. La actividad empresarial, pública o no
pública, recibe el mismo tratamiento legal”.













“Artículo 61°.- El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda
práctica que la limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas.
Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer monopolios. La
prensa, la radio, la televisión y los demás medios de expresión y comunicación
social y, en general, las empresas, los bienes y servicios relacionados con la
libertad de expresión y de comunicación, no pueden ser objeto de exclusividad,
monopolio ni acaparamiento, directa ni indirectamente, por parte del Estado ni de
particulares”.







“Cada tiempo tiene su núcleo de tensión- señala Torres y Torres Lara- y esto se
refleja en el Derecho, el cual no es más que la síntesis de la ideología de su
época. Así, durante el desarrollo del Derecho Romano, el centro de las tensiones
estuvo vinculado al propietario inmobiliario. Luego desde el siglo XV el Derecho
se centra en la protección preferencial del propietario mobiliario, base del



desarrollo del capitalismo inicial, que se difundiría a partir de las libertades
consagradas por la Revolución Francesa, hasta la aparición del fenómeno
socialista, desde el cual el núcleo se ubica en el trabajador. Con el desarrollo de
la sociedad de consumo hoy se abre un nuevo centro de tensión: el
consumidor”.



































































“Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el
sector público, el sector social y el sector privado sin menoscabo de otras
formas de actividad económica que contribuyen al desarrollo de la Nación”. “El
sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que



se señalan en el artículo 28°, párrafo cuarto, de la constitución, manteniendo
siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos que
en su caso se establezcan”. “Así mismo, podrá participar por sí o con los
sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las
áreas prioritarias del desarrollo”.
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